
Bases y Condiciones 

 

Promoción “Farmacias y Supermercados – Ciudades del Interior” 

 

Días de vigencia:  28/02/2022 

    30/03/2022 

  30/04/2022 

Condiciones:  

 

 Aplica única y exclusivamente a compras realizadas con Tarjetas de crédito MasterCard y Visa, 

exclusivamente en los comercios adheridos a la promoción. 

 Tope de compra mensual por marca: Gs. 1.000.000 por cuenta de tarjeta de crédito. 

 El porcentaje de reintegro es del 20%. 

 Promoción válida única y exclusivamente con compras realizadas vía POS Bancard, se 

excluyen las compras realizadas con POS de otras procesadoras. 

 Compras vía e-commerce según disponibilidad del comercio, aplica única y exclusivamente a 

compras realizadas vía V-POS (Bancard), no aplica a demás procesadoras. 

 Topes de compra y días de promoción por marca detallados en la lista de beneficios. 

 

Beneficio: 

 

 20% de reintegro directo en el extracto, sin canje de puntos. 

 Promociones puntuales en ciertos supermercados y farmacias en fechas: 28/02/22, 30/03/2022 y 

30/04/2022. 

 

Exclusiones: 

 

 Se excluyen del beneficio las Tarjetas Prepagas, Tarjetas de Débito, Gourmet Card y 

Empresariales. 

 La promoción no aplica a compras realizadas con POS de otras entidades, únicamente válida 

para compras vía POS/V-POS Bancard (Red Infonet). 

 Compras por e-commerce únicamente realizadas con vía Bancard (V-POS), se excluyen de la 

promoción las demás procesadoras. 

 

 

*LISTADO DE BENEFICIOS a partir de la página 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOS PUNTUALES – CIUDADES DEL INTERIOR – 20% DE REINTEGRO 

TOPE DE COMPRA MENSUAL POR MARCA: GS. 1.000.000 

Días de vigencia: 28/02/2022 

   30/03/2022 

   30/04/2022 

 

FARMACIAS 

ENCARNACION CORONEL OVIEDO KATUETÉ CDE/PCC/HERNANDARIAS 
MAXI FARMA COOPAFIOL SALUD FARMA VITALMED 

 

SUPERMERCADOS 

ENCARNACION KATUETE CONCEPCION CDE/PCC/HERNANDARIAS SANTA RITA 
SUPERMERCADO LA 

FAMILIA 
SUPERMERCADO 

EMANUEL 
SUPERMERCADO LA 

CANASTA 
SUPERMERCADO GRAN VIA 

SUPERMERCADO 
CARDOSO 

 


